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Número 278 1 	 LUNES 19 DE NOVIEMBRE DE 1951 	 I
....._ 	 — 	 ___ 	

1 	 Franqueo concertado

—
Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suie-
so, a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
iromulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
isrado». 	 _

Artículo 2.° —La' ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
111os BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cu yo conducto se pasa-
ån a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 ___ 	 	 _

PRECIOS 	 DE 	 SUSCRIPCION
______

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los

interesados el importe de 	 u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella

EN 	 CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDURA 	 Plus.

Trimestre 	 ... 	 36
Seis meses... 	 66

' Un año 	 	 -120
Venta de número suelto del

Id. 	 id. 	 id.
ld. 	 id. 	 id. de dos

Id. id. de los años anteriores

pAco ADELANTADO

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 130

año corriente 	 	 1100 ptas.
ario anterior. 	 	 2'00 	 ›

años anteriores 	 300 	 )
a los dos últimos 	 .100 	 »

Las Corporaciones provinciales y tnunicipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqu6Ilas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEP):0 LOS DOMINGOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

filTedll belloral de Ohms
SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS

Núni. 4.956
A N U N CI O

SUBASTA de las obras de adoqui-
nado de/km. I de la carretera nú-
mero 28-29 de la Zona de Riegos
del Guadalmellato.
Hasta las trece horas del día diez

y siete de diciembre de mil nove-
eientás cincuenta y uno, se admi-
tirán en la. Sección de Obras Hl-
iiraúlie.as de la Dirección General
de Obras Hidraúlicas y en la Con-
federación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, durante las horas de ofi-
cina, proposiciones' para esta su
hasta.
El presupuesto . de contrata as •

(dende a seiscientas veintisiete. mil
seiscientas noventa y cuatro pese-
tas con cincuenta y seis céntimos.
La fianza provisional ä doce mil

quinientas .cincúenta y cinco pe-
setas.

La subasta se verificará en la
ütada Dirección General de CibrasIiidraúlieas el día veintidós de di-
eieinbre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, a las once horas.

N o se admitirán proposiciones
depositadas en.,Correos.
El proyecto y pliego de icondicio-

ues, así como el modelo de propo-
sición y las disposiciones para
presentación de proposiciones y laeelelvación de la subasta; estarán
de manifiesto, durante . el 'mismo
Pl azo, en dicha Sección de ObrasIfidratilicas y' e nla ConféderaCiónIlidrográfica del Guadalquivir.-

fitdrid,. trece de noviembre de
mil novecientos cincuenta y • uno.--El Director General P. A. Luis
1 de Vidales.

Delegación del Tribunal de Cuentas para
el Ramo de Correos

Núm. • 4.283
rj Félix Carvajal Riego, D,e l e ga-do _Especial (le! Tribunal deCuentas en la Dirección General
de Correos y Telecomunicación.

llago . saber: Que en expediente
administrativoludicial de reinte-
gro al Tesoro que . se mencionará
a continuación, he dictado Senten-
cia cuyo encabezamiento y parte
dispositiVa, dicen así: 	 •
- En Madrid, a 11 de octubre de
1951, visto el presente expediente
sobre reintegro al Tesoro de no-
venta y nueve Mil setenta y siete
pesetas con noventa ctmos. (pese-
tas 99.077'90. ), instruido contra el
funcionario técnico del Cuerpo de
Coreros de la , plantilla de 14 Admi-
nistración Principal de Correos de
Córdoba, don José Fernando Or-
tiz Sánchez, por desaparición- de
fondos' del_ Giro, Postal en aquella
Oficina en. octubre del año 1947, y

1,0 RESULTANDO:
FALLO: Que debo declarar y

declaro:
Primero.—Partida de alcance la-

de neventa....y nueve -mil setenta y
siete peSetas - con noventa cénti-
mos (99.077'90 pesetas), importe
del libramiento número 3.793 he-
cho efectivo por el Sr. Cajero de la
Sección Bancaria de la Jefatura
Principal . de. Correos, • en 21 de PM -

yo, de 1951, para saldar el déficit
que en ella existía.

Segundo.--,Que ,es responsable
directo de su reintegro - al Tesoro
el que fuó Jefe de Administración
de :La clase con'ascenso, del Cuer-
po, de Correos en Córdoba, D. José
Fernando Ortiz Sánchez y por su
falleenniento- sus herederos 'con
más los intereses legales de demo-
ra al 4 por 100 anual desde la ex-
presada fecha de su abono 'por el

. Tesoro . hasta el día .en que se ve-

rifique el reintegro, sin que pile-
- dan exceder -de los correspendien-
- tes a 5 arios y de los gastos de
procedimiento.

Tercero.—.Que no existen reS-
posabilidades Subsidiarias por lo
expresado en.o Considerando ter-
cero de esta Sentencia; y

Cuarto.—Que condeno al men-
cionado don José Fernando Ortiz
Sánchez, (y . por su 'fallecimiento
a sus herederos), al pago dü dichos
alcance, ,intereses de demora y
gastos de procedimief,ntb,: redu-
cidos por ahora al reintegro en pa-
pel de pagos al Estado de todo lo
actuado a• razón de 25 céntimos

-de pesetas por cada pliego inver-.

Udo _en el conforme al artículo 132
de la Ley del Timbre del Estado;
procediéndose por la vía de apre-
mio para el cobro de las respon-
sabilidades señaladas tan .pronto
como . tal sentencia sea firme y en
su caso se remita por la Superio-
ridad certificación de la misma al
Delegado Instrucctor para su cum-
plimiento jutamente con las ac-
tuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que
publicada que sea y notificada a los,
herederos del único encartado de-
berá, elevarse en consulta a la Sale.
Segunda del Tribunal de Cuentas
en el case de no ser apelada en
el tiempo y forma ; previa contrac-
ción en todo caso del alcanCe
elarado y suS intereses de demo-
ra en las correspondientes cuentas
de Rentas Públicas---4 lo pronun-
cio, mando y firmo.—Félix Carva-
jal Riego:—Rubieado.----Sellado».

Y para que 'Sirva de notificación
a los herederos del único encarta-
do don José Fernando Ortiz Sán-
a • hez, de. la mencionada sentencia
que se ha publicado en el día de
su fecha y es apelable ante el" in-
frascrito Delegado dentro . de los
ocho días hábiles siguientes al de.
la publicación del preSente edicto
en los periódicos oficiales (artícu-
los 101, 131 y 132 del Regla-
mento del Tribunal de 'Cuentas de
16 d e . julio de 1935)', expido el
presente en 'Madrid, a 11, de octu-
bre de 1951—Félix Carvajal.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Río

Núm. '4.762
Don Cristóbal Jiménez -Montilla,

Recaudador de . Contribuciones
de esta Zona de Castro 'del Río.-
Hago saber: Que en 'el expee.

diente que instruyo por débitos de
Rústica, pertenecientes a los arios
1948 al 1951, apa!race lä siguiente:

PROVIDENCIA: De conformi-
dad con lo dispuesto en los artícu-
los 84 y 127 del' Estatuto de Re-
caudación vigente, requiérase por.
medio de los edictos en el BOLE-
LETIN OFICIAL de la pro-vincia,
en las Alcaldías de los términos
municipales a que correspondan
los 'débitos, a los . *deudores foras-

teros que no hubiesen señalado a
su !tiempo el, punto de resi-
dencia "o aquellos de parade-
ro deseonocido comprendidos en
este expediente, para que en
el -término de ocho días a contar
desde la:fecha. en que, aparezca
inserto 'el edicto en el periódico

si dejan tranScurrir el
ntencionado plazo sin cuniplir
el requerimiento, se decretar(
la perseeución- de las diligen-
cias en rebeldía y se proce-
derA el embargo y venta de sus
bienes.

Y. hallándose comprendidos en-
tre los deudores a quienes se re-
fiere la anterior providencia, los
que a continuación se expresan, se
les notifica por medio del presen-
te, que se remite a la Tesorería de
Hacienda de la provincia, Para que
se pueda acordar su inserción en
el BOLETIN.OFICIÁL y a la
eadía de Espeje, según disponen
los referidos artículos 84- y.127-de
precitado Cuerpo legal.

Número del recibo. 138, Dolores
García García, 95'03 pesetas.

Número del , recibo, 247, José
y Enrique Jurado Castro, 48'57
Pesetas..

(Número del recibo > 370, Espiri-
tus:mito :Navarro Lucena, 56'34'
pesetas.

Número del recibo, '423, José
Plata Barrón, 67'46- pesetas.

Manero del recibo, 575, Fran-
eisce Serrano Sánchez, 67'86 pe-
setas.

Número del recibo, 596, Rafael
Trenas, 57'67 pesetas.

Número del recibo, 8, Baldomero
Adrián Reyes, .25'18 pesetas.

Número del recibo 36,. Floren-
eio Cabello Serrano, 53'26 pesetas.

Número del recibo, 66, Vicente
Castro Márquez (menor), 37'04'
pesetas.

Minen') del recibo, '146, Eduardo
García López, 36'36 pesetas.

Número del recibo, 157, Dolores
Gracia Gracia, 42'06 pesetas.

-Número del recibo, 203, Here-
deros de José Navarro Montero,
22'51- pesetas.

Número del -recibo, 211. Here-
deros de Teresa Ramos Lucena,

19'43 pesetas.
Número del recibo, 269, Juan

Leva Ramírez, 44'- 46 pesetas. -

Ministerio de Cultura 2024
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'Número del recibo,
Lucio, 19'26 pesetas.

Número del recibo,
cisco Navarro Moral,
setas.

Número del recibo, 419, Silverio
Pineda Trenas, 25'45 pesetas.

Número del reciba, 490, 'Fran-

cisco y Dolores Reyes Ruiz, 53'43
pesetas.

Número del recibo, 553, Manuel
Sastre Vega, 31'88 pesetas.

Número del recibo, 180, Cristó-
bal Gracia Gracia; 34'88 pesetas.

Número del recibo, 227, Here-
deros de Jesús Medina Varo, 30.'44'
pesetas.

Número- del recibo, 299r An4onio
Laguna • Jurado, 6'92 pesetas.

Número del recibo, 300, Teresa
Laguna Jurado, 9'47 pesetas.

Número del recibo, 325, Gabriel
López -Lucena, 5'13 pesetas.

Número del recibo, 346, Emilio
Lucena Cramizo. 13'68 pesetas.

• Núniero del recibo, 350, Nati-
vidad Lucena García, 4'66 pesetas.

Número del recibo., 358, Juan
Lucena Navajas, 10'46 pesetas.

Número del recibo, 368, Elvira
Lucena Urbano, 6'14 pesetas.
• Número del recibo, 400, Nativi-
dad Mellado Lucena, 5'21 pesetas.

Número del recibo, 420, Manuel
Murioz Chamizo, 15'01 pesetas.

Número del recibo, 430, Carmen
Navajas Chamizo, 12'35 pesetas.

Número del recibo, 440. . Con-.
eepción y Dolóres Navarro Moral,
.6'15 peseias. .

Número del recibo, 445, Rafael
Ortiz Llave, 9'19 pesetaS.

Número del recibo. 83, -Josefa
Castro Navarro, 69'50 pesetas.

Número del -recibo. 121, Antonio
Escobar Castro, 114'49 pesetas. •

Número del recibo, 167, Amlpa -
ro García' Garcrii, 152'1-5 pesetas.

Número 'del recibo, 271', Adolfo
López Ruz, '172'91 pesetas.

Número del reein., ne, vidt..
riano Reyes Ruiz y otro, 105'65 -
pesetas.-

Número del recibo, 623, Rafityl
Ruiz Serrano. 60'70 pesetas.

Número del recibo, 538, Fran-:
cisco Santos Lucena, 10 . 1'96 pe-
setas.

Número del recibo. 622, Teresa
Serrano, Yépez, 119'42 pesetas.

Nü'yriero ' del recibo, 577, Grego-
rio Toro Espada, 163'76 pesetas.

-Número de recibo, 28, Pablo
Bravo Trenas, 94'78 pesetas.

Número del recibo, 40, Trinidad
'Casado Castro, 59'53 pesetas.

Número del recibo, .101, Angel
Córdoba Montera, 64'16 pesetas.

Número del recibo, 122, Fran-
cisco Ferrer Molinero, 67'63 pe-
setas. 	 - ver!

M'Amera del recibo, 185, Antonio
Mellado Lucena, 81.'66 pesetas.

Número del recibo, 306, Encar-
nación Luque Navarro, 65'89 pe-
setas.

Número del recibo, 420, José
Priego Padilla, 68'83 pesetas.

'Número del recibo, .477, Fran-
cisco. Castro Romero, 45'25 pe-
Setas.

Número del recibo 69, Concep-
r..ión Córdoba López, 33'18 pese-
tas. 	 • ,

Número del recibo, 1.29, Antonio
García García, 39'24 pesetas.

Espejo, a 27 de octubre de 195.1-..
--LE1 Recaudador, Cristóbal Jimé-
nez.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Anuncio para la subasta de inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ari-

za, Recaudador Auxiliar de Con-
tribuciones e Impuestos del Es-
tado en la Zona de Rute.
1-lago saber: Que en el expedien-

te. Ejecutivo que instruyo. por dé-
bitos a la Hacimida pública, • se
ha dictado eón fecha 5 del co-
rriente mes, providencia acordan-
do la venta .en pública subasta
ajustada a las prescripciones del
artículo 105 del Estatuto de Re-
.eaudación !vigente, "de los bienes
'que acontinuaeión se describen;
cuyo acto presidido por el serior
Juez Comarcal, se celebrará el día
5 del próximo mes de diciembre
en el Juzgado de Palenciana a las
once horas..

Núm. 4.905
Nómbre del deudor: Cristóbal

Aguilar Torres:
Pueblo en que radica la finca:,

Palenciana..
Su situación y cabida: Tierra de

olivar en el polígono 10, parcela
181 y sitio conocido por Llano 'de
la. Cueva con cabida de 81 áreas
y 60 centiärea.s, igual a 2 aranza-
das, un celemín y , 127 metros cua-
drados.; linda por el Norte, con.
T.eodoro Velasco: ' Este, Cristóbal

-Espadas; Sur, Elías Velasco Lara
y Poniente, Francisco Pedrosa Mar-
tín,. 	 •

-Capitalizada, en 3/.208 pesetas.-
Cargas que la gravan, ningunas:-
Valor para' la subasta, 3.208 ' pe-
setas. 	 •

Núm. 4.906
Nombre del deudor; Juan Ma-

nuel Arjona Hurtado. -
Pueblo en que radica la finca:

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra de

olivar en el polígono 10 parcela,
150 y sitio conocido por La So-
lana, con cabida de 18 áreas, y
20 centiáreas; linda' a,Norte Juan
Marcos y otro; . Este, Miguel Hur-
tado Ruiz; Sur, Cipriano Linares
Velasco y Poniente, Elías Velasco
García.

Capitalizada, en 435'80 pesetas.
-Cargas que gravan el inmueble,
ningunas.-Valor para la subasta,
435'80 pesetas. 	 •

Núm. 4,907
Nombre del deudor: Don Antonio

Gallardo Hurtado.
Pueblo en que radica la finca:

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra de

cereal, en el polígono 9, parcela
52 y sitio . conocido por Los Llanos,
con 1 hectárea, y 20, áreas, linda
a Norte, .con el camino del Toril;
Este, con Juan García Aguilar; Sur,
José Sánchez Vera y Poniente,
Zanja -del Pozuelo. 	 •_

Capitaliza.da, n 3.810 ;pesetas.
-cargas que la gravan, ningimas.
-Valor para la subasta, 3.810'20
pesetas.

Nene. 4.908
*Nombre del deudor: Antonio

Gallarcfo Ramírez.
Pueblo en que radica la finezü

Palenciana: 	 •

Su situación y cabida: Tierra de
Olivar, en el polígono 9, parcela•
366 y sitio conocido*por La Dehe-
sa, con '42 -áreas, 80. centiáreas;
linda a Norte, Antonio Gallardo
Ramírez; Este, Antonio Jiménez'
Ramírez;- Sur, Cipriano Velasco y

Velasco y Poniente: José Pinto
Guillén.

Capitalizada, en- 1.813'60 pese-
tas.--4Cargas que la gravan, nin-
gunas.-Valor .para fa subasta,
1.813'60 pesetas.

Núm .. 4.909
Nombre del deudor :• don Ma-

nuel Gómez Alabanda.
Pueblo en 'que radica la finca:

Palenciann.
Su situación y cabida: Tierra de

olivar en el polígono 11, parcela.
61 y sitio conoCido: por El Jardín,
con 36 áreas y 80. centiáreas; lin-
da a Norte, Francisco. Pacheco
Martín; Este, Camino del Isión;
Sur,. Trinidad Jiménez de .1a 'To-
rre y Poniente, Antonio García Ve-
lasco y otro.

Capitalizada, en 881 pesetas.-
Cargas que la gravan, ningunas.-
Valor para la subasta, 881 pesetas.

Núm. 4.9.10
Nombre del deudor: Don José

Hurtado Velasco.
Pueblo en que radica la finca-.

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra de

olivar en el polígono 9, parcela
283 y sitio conocido por Juan Gó-
mez, con 99 áreas y 80 centiáreas;
linda a Norte Juan Velasco Pla-
sencia; Este, José Sánchez Vera;
Sur, Camino de la Alainada y Po-
niente Antonio Jiménez Pedrosa.

Capitalizada, en 2.621'40 pese-
tas.-teargas que la gravan, .rifil-
gunas.-Valor para la subasta, pe-
setas 2.621'40.

Núm. '4.911
Nombre del deudor: Don Antonio

García Castro.
Pueblo en que radica. la finca:

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra de

cereal, en el polígono 9, parcela
41, y al sitio conocido por Los Lla-
nos, con 34 áreas y 80 centiáreas;
linda a Norte Luis Espejo Hurtado;
Este, Juan Velasco Plasencia; Sur,
Francisco Pedrosa Martín y Po-
niente, José Sánchez Vera.

Capitalizzida, ';en 1:105 ,pesetas.
Cargas que la gravan, ningu-

nas.-Valor para la subasta, 1.105
pesetas.

'Núm. . 4.914
. Nombre del deudor: don
José Montenegro Parra.

Pueblo en que radica la
Palenciana.

, Su situación y cabida: Tierra
de Olivar en el polígono 6, .par.
cela 1.06 y sitio cónocido por
Fuente del Podador, con 31 áreas,
y- 20 centiáreas; linda a Norte.,
Juan Manuel V i l ehez Romero;
Este, Juan Gallardo Hurtado; sur,
Juan M. Camargo García y 'Ponien,
le, José Velasco Jiménez.

Capitalizada en 1.114'60 pese-
tas.-Cargas que la gravan. ala.
gunas...valor para la 'subasta,
1.11 4'60 pesetas.

Núm. 4.915
Nombre del deudor: Don Miguel

Navarro' Vílchez.
Pueblo en que radica la finca;

Paleneiana. 	 .
Su situación y cabida: Tierra de

Olivar en el polígono 6, parcela
172 y sitio conocido por heme
del Podador, con 20 áreas y 20
centiáreas; linda. a Norte, Luis Es,
peje Hurtado; Este, Juan Velasen
Plasencia; "Sur, Francisco Crespilla
Soria y Poniente, Francisco eres.
pilla '-Soria.

Capitalizada en 733'00 pesetas.-
Cargas que la gravan, ningunas.
Valor para la subasta, 733'00 pe.

setas. 	 -
Mili:. 4.916

Nombre del deudor: doña Petra
Hurtado y Concepción Gallardo,

Pueblo en que radica la-finca:
Palenciana.

Su situación y cabida: Tierra &
Olivar en el polígino 9, pare.i.
368 y sitio conocido por La De..
llega, con 44 áreas y 40 eentii-
reas; linda a Norte y Este, Vithlt
de Antonio Gallardo Romero; Sur
Camino de La Dehesa y Poniente
José Pinto Guillén..

- Capitalizada, en 1:879'60 ptas.-
Cargas -que la gravan, ningunas.--
Valor para la subasta, 1.879 1 6Op e -
setas.

Núm. 4.917
Nombre del deudor: '-Doña Teresa

Velasco Velasco.
- Puebla' en que radica la finca:

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra de

Cereal y Olivar en el polígono 81

parcela 9 y sitio conocido por et
pro del Pozuelo, : con 56 áreas
60 centiáreas; linda a Norte, San-
tiago Cívico Soriano; Este, Can)ina
del Pozuelo; Sur, Francisco Hur

lado García y Poniente Juan Gar.

cía Aguilar.
Capitalizada en 1.608'00 peseto

-Cargas que la gravan, ningunas.
-Valor para la subasta, 1.608 pe

-setas.
• Núm. 4.918

Nombre de los deudores Dan
Juan Marcos y don Jose Velase'

: 

Pueblo en que radica la '111
Palenciana.

Su situación y cabida: Tierra de

3
Olivar en el polígono 9 y sitio CO

nocido por La Dehesa, con 010.
y- 60 centiáreas; linda a Norte,
Feliciana Hurtado; Este, Francisco
Ramírez; Sur, Camino de La Pe"
hesa y Poniente, Francis co lit
lado.

Capitalizada en 3.106'20 pese.

tas.-,Cargas que la gravan nip-
gunas.-Valor para la subas
setas 3.106'20.

ta, fe"

Núm. 4.919
Nombre del deudor: Don JaB3

Miguel Vílchez Romero. 

318, Rafael

371, Fran-
23'72 pe-

Númf1.4.912
Nombre del deudor: Doña Gracia

García Castro.
Pueblo en •que radica, la finca:

Palenciana.
Su situación y- cabida: Tierra de

cereal en el Polígono 3, parcela
33 y sitio conocido por Cerro de
las Viñas, con 72 áreas y 40 cen- •

tiáreas; Jinda a Norte, José Velas-
co Castro; Este, Juan Bando Gó-
mez; Sur, Pedro Pinto Giraldes. y
Poniente. Herederos de José Vil-
chez Orellana.

Capitalizada, ten .1 ..094'60 pese-
tas.-Cargas que la gravan, ningu-
nas.-Valor para subasta, 1.094'60
pesetas.

Núm. 4.913
Nombre del deudor: Don Miguel

Linares Montes.
Pueblo en que radica la finca:

Palenciana.
'Su situación y cabida: Tierra de

olivar,. en el polígono 10, parcela
259 y sitio conocido por La Cas-
tillana, con 2 hectáreas, 42 áreas
y 80 centiáreas; linda a Norte, con
Manuel Velasco Martín; Este, Sur
con José Carreira Ramírez y . Po-
niente, .con el Río Genil.

Capitalizada, en 5.812'60 'pese
tas.--2Cargas que la gravan, ningu-
nas.-Valor para la subasta, pese-
tas 5.812'60,

Juon

finca,
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;s ' Ato en que radica la finca:

Su sitgación y cabida.: Tierra- de
h ssr en el pallgono 6, 'parcela

iliD conocida por Fuente del
podador, con 39 4reas y 20 cen-
tiiirea s : linda a Norte, Francisco
Grespillo Soria; Este, Carmen Ar-
oua J i ménez; Sur, Trinidad , Jimé -

1U,s de la Torre y Poniente, des-:
conocidos,

Capitalizada en 93'8'4-0 iieselas.
cargas 'que la gravan, ningunas.

para la •subasta, 938'40
sLas•

. Núm. 4.920
ssiubre. del deudor: Don Juan

Villalba. Velasco. -
pueblo sen que radica la anca:
leneiana

›3ituaeión y cabida: Tierra de
;va l . en el polígono 4, parcela
y sitio conoCido por Las Mora-

ceri 45 , áreas; linda a Norte,
berederes de Federico, Arjona Ji-

nez: Este. Antonio Domínguezillf

iin1111; Sur.' Antonio Pachece . Le-
y Poniente, .Camino
del cordobés.

• stalizada eh 1.077'40 	 pese -
Ca reas que la gravan, ningu-

-Valor para la subasta, pese-
1.077'40.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1, a—LOS títulos de propiedad de
ios bienes (o la certificación su-
pletoria en su defecto estarán de
Manifiesto en esta Oficina de Re-
noLelaeión hasta el día mismo de la
stlasta, debiendo .conformarse con
dIN los libitadores, sin derecho a

ningunos otros. •
2."—Para tomar parte en la su-

basta será _requisito indispensa-
ble depositar previamente en la
ine-¡a de la . presidencia el 5 por
100 del tipo-base de enajenación
de los bienes sobre los que se cié-
ere licitar.

rematante Vendrá obli-
sslo 'entregar al Recaudador, en'
d acto o dentro de los tres días
. igilientes,"'et 	 precio del 	 reina-
te. deducida	 el 	 importe 	 del
defisito constituido.

-Si bella la adjudicación
lU pudiera ültimarse la venta por
[viese el adjudicatario a _ la en -
trega (lel precio de su remate, se
decretará la pérdida del depósito
oonstituído que será.' ingresado en

1 Tesoro público.
Advertencia—Los deudores o

' sis causahabientes, y los acree-
dores hipotecarios en su defecto,

. [India liberar las fincas antes de
IIr llegue a consumarse la adjudi-

isli , pagando el debito principalisr.•;1 'gos de apremio y. costas del
lete lo.pre

0,ra—Los deudores que sean
forasteros ,y no hayan designadoen ss

Pueblo. person a que se
emee tie de recibir las notifica-eione5 así como los acreedores Iii-
P4teari0s .que sean; forasteros o
des(ortocitlos, quedarán advertidosque 

se les tendrá- por notificados
linitt nte el presente edicto, a to-..

e efectos legales, según lo
d,isi)tle ,Sto e n el, art. 104, núm. 4."

l ' iain to (le Recaudación

Neneion, 5 de noviembre de
J utut necaud ador Auxiliar,

Rodríguez,

FUENTE OBEJUNA

Ato,. 4.946
Capia certificada -del acta de ls

sesión celebrada para la designa-
ción de Presidentes, Adjuntos _y

• suplentes- respectivos de las .Mesas
de las Secciones- electorales de este
término municipal para las elec-
ciones de Concejales de represen-
tación familiar.

Don Francisco Javier Pacheco de la
Cueva ; Secretario . de la Junta
!Alunicipal del Censo electoral de
este térMino. 	 -
Certifico: Que entre las actas

de las . sesiones . celebradas en - el
corriente año tvor la referida Junta
se halla la de designación de Pre-
sidentes, Adjuntos y suplentes res-
pectivas de las Mesas electorales,
que literalmente dice así:

• sEn. Fuente Obejuna„ a 8 de -no-
viembre de 1051, siendo la hora
de las, 43'30 y previa citación en
la forita que disponen los artien-
los 1 .3 . y 17 de la Ley de 8 de agos-
to de 1907, se reunieron.ens,sesión
pública .en . el local del Juzgada Co-
marcal (Santo, 3), los señores:
Presidente,' don Pedro F. Guisado
Cuerida ; Vocales:. dan Francisco
Rivera Delgado, don J. Luis . -Pe-
queilo Cuenca, don Gerardo, Cal-
zadilla Cubero, don Aureliano Ras-
trollo Bellido y don Luis Pülgarin
Rodríguez, que canSilitlyen lasma-
yoria de la Junta,. municipal . del
Censo Electoral, con *objeto de
proceder, en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 23 y siguien-
tes del Decreto de 9 de octubre de
1951 a ja designación de Presi-
dentes, Adjuntos y suplentes res-
pectivos de las Mesas electorales
de las Seccione S de este término

•municipal para las elecciones mu-
nicipales (Pie con motivo de la re-
novación' trienal de la mitad del
tercio de Concejales, de ,represen-
laeión faMiliar, han . de tener lugar
el día 25 (lel presente mes.

Abierta • la sesión, procedió- la
Junta .a verificar la . designación de.
que se trata efectuando conforme
se determina en el artículo 26 del
mencionado Decreto. el sorteo de
las correspondientes listas- de elec-
tores propuestos afectos a los gru-
pos.A), B) y C) del artículo 20.
U' en su virtud la .Junta acord,',
quedaban designados en este acto
para dichos cargos los electores
que a continuación sé expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

. Presidente, Juan; M. Aguilar
Bravo; suplente, José Aguilar
Ríos.

Adjuntos, 'Manuel Ortiz Pozo y
José Calzadilla Cubero.

Suplente, Benito Gómez , Serens
y Miguel Martínez •Sanchez.

Sección segunda
Presidente, Manuel Gómez Pul-

garín; suplente, Carlos Gómez Ro-
mero. 	 , .

Adjuntos, Joaquín 	 Blázquez
Agredan° y Manuel Becerra Cal-
derón. 	 . .

Suplen tes. Manuel Vázquez
Agredan() y Rafael Becerra Calde-
i

DISTRITO CUARTO
Sección primera

Presidente, Manuel Sánchez Zn-
jar; suplente, Camilo Sánchez Zú-
jar.

Adjuntos, Antonio Ortegas Pé-
rez y Aurelio García LedeSma.

Suplentes ; Antonio Molina -Ga-
rnacha y Julio ,Ortega .Agredano..

Sección segunda
Presidente, Juan Cuadra Martí-

11( .7.; suplente, José López Muñoz.
Adjuntos, Juan Calzadilla Ori 'e

y Manuel Barrena Ledesma.
Suplentes, Antonio ,Valderraba-

os Ortega y José Luna Muñoz.
Sección tercera

Presidente, Manuel Sánchez
Cuadrado; suplente Antonio Gala
Cabrera.

Adjuntos, Juan Gallardo Romero
y .0tilio Figueroba Cañete.

Suplentes, J. Pedro Ledesma Le-
desma y Eugenio Arellano - Fer-
nández.

Sección 	 -cuarta 	 •

Presidente, ' JesítS Delgada Galle-
go; suplente, Antonio Pérez Ca-
rrasco.

Adjuntos, 'Juan González •García
Jtilián-Ramos Ortega;
S uplentes. Antonio García, Pérez

y J. Antonio Sánchez •Delgado.
Sección quinta

Presidente. Manuel . Macias Albo-
ri te ; suplente Angel Montero Mu-
p illo. 	 ". -

Adjuntos, Evaristo Figueraba
Agudelo y Sergio Sánchez Cua-
drado. -

Suplentes, Antonio Figueroba
navente y Manuel Rubio del Rey.

• Sección sexta 	 .
Presidente, Angel Osorio Balse-

ra: stipl'ente, Diego :Sandía Már-
quez.

Adjuntos, Hilario García Am-
brojo y• Conrado López Valiehle.

Suplentes, -Juan A. Lorenzo Lo-

re nzo y Guillermo Sánchez Rodrí-
guez.
- Por ánimo y tenlendO en cuenta
Ao dispuesto en el artículo 25 del

'Decreto. de 9 de octubre de 1951,
še acordó publicar por edicto, en
el tablón de anuncios, el resultado
de las -anteriores designaciones y
que se comunique a los interesa-
dos mediante, oficio haber sido
nombrados para los cargos que se
indican; y que se remite certifica-
ei:to de esta acta a la Presidente -y
iiobernador

1 - diú por terminado el acto,
extendiendo -yo, el Secretario, la
'presente actas que firman todos los
señores asistentes, de que certifico.

FiSmas.—Pedro 	 'Guisado.—
Reistrcillo.-1--Gw•ardo Calzad ii la.

--Franciseo Rivera..---Juan Luis
l'e:itteñO --Luis Púlgarín„.—javier

' 1 -ho Todos con rúbricas.
Es copia exacta del acta original
que inc remito. Y para que cons •

le y a los efectos acordados, la ex-
I (lo por orden y con el visto bue-
-o- del señor Presidente, en 'Fuente
obejuna, a 12 de noviembre de
1951. —Javier 	 Paellero.—t Visto
bueno: El Presidente de la 'Junta.
Municipal del 	 Censo Electoral
Pedro F. Guisado. . 	.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.948

Colla certificada del acta de la
sesión elebrada para la designa-
H d Presidentes, Adjuntos y
,siplentes respectivos de las Mesas
de las Secciones electorales de este
término' municipal para las dec .

• ionesde Concejales de represen-
taein
1 1 on lilj Horrego Aguilera, Seere-

lurio de Itt Junta múnicipal del
censo Elerloral de este término..

Que entre las actas
de las sesiones (e_lebradas en, el
eorriente año por la referida Jun-
H. se. halla la de designación -de
Phs-identes, Adjuntos y suplentes
respeCtivos de las Mesas electora-
les. que literalmente dice así:

«f:n Villa del Río, a .11 de no-
Honre de- 1051; siendo la hora

tl:te'e, y previa citación-en la
dilmnen los artículos

:; y 1 7 do la Ley de 8 de agosto de
!tii T. so reunieroñ. en sesión pú-

Idiea en el local del Juzgado de
Paz los señores: Presidente, don
Bartolome Castro Borrego;. Vacas.
les: don José Sabio Maturana, don

Vinuesa Eslava, don Ra-
fael CaStro García, don Pedro Cas-
tro Borrego, don Juan Miguel Ma-
vano Polo. dan Andrés- Morales
Zerhandez; ISecretari«
Borrego Aguilera, que constitii-

• ven la tötalidad de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral, • con
objeto de proceder, en conformidad
a lo diSpuesto en el artículo 23 y
siguientes- del Decreto de 9 de oc-
tubre de 1951, a la debignación de
Presidenteg, Adjuntos y suplentes
respectivos de las Mesas electara- •
les de las Secciones de este termi-
no municipal para las 'elecciones
municipales que con motiVo de la
renovación trienal de la mitad del
tercio de- Concejales de represen-

• lación familiar han de tener luçsär
el día 25 del actual.

Abierta la sesión, 	 proeüdit't IV
,litWa a verificar la desitzonett
que se trata, efeetuand"
se determina en el artísob, s.'(;
mencionado Decreto, el -oHeo

'las erreTondienbs 	 do elee,-
lores nroptie›nt; ttfeelit-: a Ios gru-

fl

vi-

Nillus filo g icinalgs del Uno UPAN

DISTRITO SEGUNDO,
Sección primera

Presidente, Tondis Martínez Mon
terroso; suplente Rafael Morón
Pérez.-

Adjuntas, Antonio Olivera Ca-
ballero y Rafael, Cuenca Urbina.

Suplentes ; Julián Pille, Renio y
Santiago' Ortiz Ruiz.

Sección segunda
Presidente, José' Cardona Sanz;

suplente, Juan Martínez Sánchez.
.\djuntos. 'Juan Castillejo Ma-

chuca y tierardo: Fernández Cal-

Suplentes, Manuel Potras Barre.-
Has y Joaquín Burán Naranjo.

DISTRITO TERCERO
, Sección primera -

Presidente, Digo Benavente
García; suplente, Antonio Obrero
Ledesma ,

Adjuntos, Maximiliano Cabezas
Burón y Antonio Galiete- González.

Suplentes, José Boyo Durán y
Fernando Gollete González.

Sección segunda
Presidente, Antonia Cano San-

ebez; suplentes, Salustiano Asencio
Rodríguez. 	 -
diez; suplente, Asensio Rodríguez
Salustiano.

Adjuntos, Mel. Castillejo 	 Cristi -
nejo' y Clodoaldo Montero Sánchez.

Suplentes, Camilo Esquinas Ca-
no y Antonio Santarén Esquina-s

Sección tercera 	 •
Presidente, Antonio Cabezas Ro -

dríguez; suplente, Juan Valle San-
tos. 	 _

Adjuntos, Eusebio 	 Benavente
Cuenca y Daniel Méndez Gómez.

Suplentes ; Aurelie Cabezas Bu-
rón y Alfredo Cabezas Caballero.
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' VALSEQUILLO

Núm. 4.575
Don Manuel Tocado Alcaldelal-

'cable Presidente del Ayi uta-
miento de. Valsequillo, prov aoja.

. de. Córdoba.
Hago saber: Que .confeccicna

ta matrícula industrial y de
.mercio de este -término municipal.

correspondiente y para su vige ncia
en el próximo ejercicio de •g5121..
queda expuesta al pUblico
Secretaría de este' Ayuntan] ¡
para que durante el plazo de 

lija-

ee días, contados desde el sig•iie
te de la, publicación en el BOU-
TIN OFICIAL de la provincia, pu.
clan formularse contra la m isil
las reclamaciones que estimen
procedentes los" Contribuyentes in-

teresad-os. 	 .
Lo que se hace público para

neral conocimiento.
Val sequilla, a 27 de octubre

1 51 ..—Manuel Tocado Alcalde.

RUTE

Núm. 4.893
El Alcalde de Rute, hace saber:

Que confeccionados los doeu•
atentos cobratorios de la Riqueza
Rústica de este término municipal,
para el próximo ejercicio de 195':

quedan los mismos expuestos
público por término dé 8 días luilii-
les, erii.la Secretaría de •este da.
miento para que todos aquellos
contribuyentes comprendide S en
los mismos puedan examina los Y
formular las reclamaeiones per-

tinentes..
-Rute, 10 de noviembre de 1911-

---El Alcalde, F. Salto.

SANTA EUFEMIA
Núm. 4.895

Don . Manuel Moyano Romer o,

calde . Presidente de este laun:

tamiento de Santa Eufe
Hago saber: Que corifeo i on:

dos que han -sido los docuf 
e

. rústica de este-término Inut
cobratorios de la conh" i : pu eicucilpi:

los Mismos se encuentran e
tos• al público en la Secreta iioa Je.
este Ayuntamiento, por espít,
15 días habites, para que

neral Conócianiento.qluim

enos llo ;lis'
yser

 aducir i
cnoandtar as

pol osr
nis

clamaciones a que hubiere
Lo. que se -hace público pa

ra

- Santa Eufemia. 9 de novi
_de .1951.---;El Alcalde, 1\1. M

PEFIARROYA- PUEBLON1 	
UEV°

Núm. 4.744

saPdaor, cronaloceifmecietnotadedequlaesii).

mismos • se puedan formillar.
clamaciones pertinentes, Se

saber: que., durante el Plag
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y terninadas las listas (obro
confeccionadas para el expre
ejercicio, de la mencionada n
tAbución, quedan los citados

_cimientos expuestos al públie
. la Secretaría de.este Ayuntaran
durante fas horas hábiles, por
za de 8 días, que empezarán a

• tarse a partir de la inserció
este edicto en el BOLETIN

''CIA': de la próvincia, con el fi
que- puedan ser examinados
los contribuyentes afectado
aducir contra; lös mismos laS
maciones' que estimen pertine

Lo que se hace público pari
neral conocimiento.

LUcena 3 de noviembre
1951.-31 Alcalde, Firma

pos A), B) y C) del artículo 20,- y
en su virtud la Junta acordó que-
daban . designados en este acto pa-
ra dichos recargos los eleetores
que a continnadón se • expresan:

DISTRITO UNICO
Sección primera

Presidente, don Castor Santos.
gallego; suplente - don Matías Ro-
dríguez • Moyano.

Adjuntos, don Juan Carretero
Moyano y don Manuel Castró 1,ó-
P ez • 	 •

Suplentes, don Manuel Navarro
cerezo y don Manuel Sigler Gar-
cía.

Sección segunda
Presidente, don Francisco Agüe-

ra Polo;" stiplene, don Bartolomé
Casalilla Illescas. 	 •

'Adjuntos, don Alfonso Collado
Montaña y- don Manuel . Chicón
M o teles.

Suplentes, don Fernando Cerezo
Palma y don Juan Borego Rincón.

• Sección tercera•
Presidente, dan- José Collado

Montailéz; suplente, don Juan Mo-
lleja Calleja.

. Adjuntos, don Francisco Borrego
García y don José Cabrera García,

Suplentes, don Antonio Córdoba
Rosauró Y don Juan Menor Aguilar.

. Sedeión cuarta 	 •

Presidente,/ don -Antonio Cantero
Mora; suplente, don José Molleja
Torralba.
. Adjuntos, don Adria;no Collado

Montaiiéz y don. Segundo Polo Gar-
cía.

-Sn.plentes, don Pedro 'Jurado
Arenas y clon Lucio Gómez Lo-
rente. 	 •

•Sección quinta
Presidente, don Juan Manuel

Navarro Cerezo; suplente, don 'Juan
Calleja Padilla.

Adjuntos, don Juan Cereza Ma-
rín y don Manuel Jiménez -Muñoz:

Suplentes, don Miguel Torralba
Agudo y don Juan Molina Calvente..

Por último y , teniendo en cuenta
lo disiniesto •en el articule 25 del
Decreto de 9 de octubre de. 1951,

• se acordó publicar por edicto . en el
tablón de anuncios, el resultado de
las anteriores designaciones Y'qUe

" se comunique a los interesados,
,mediante oficio, haber sido nom-
bradoS para los cargos. que se. in-
dican.
• Y se diö por, terminado el acto,
extendiendo yo, el Secretario, la
presente acta, que firman todos
los señores asistentes, de que Cer .
tifico.

Castro .—José Sa-
bio.—E.Vinuesa..-1-Rafael
Pedro Castro.—J. Moyano
Andrés Morales.—.Luis Borrego.- --
Cada firma tiene su rúbrica.

Es. copia exacta del acta original
a que me remito. Y Ora que cons-
te y a los efectos acordados, la ex-
tiendo por orden, y con el visto •

bueno del señor -Presidente en Vi-
lla del Rio , a 13 de noviembre de
1951.—Luis Borrego.---Visto bue-
no: El- Presidente de la Junta Mu-
nicipal del 'Censo Electoral, B.
Castro.

OBEJO
Núm. 4.960

Don Francisco Malero Calan, -Se-
cretario de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta villa
de Obejo..
'Certifico: Que esta Junta/Local,

en sesión celebrada el. día 8 de los
corrientes, designó para los cargos

de Presidentes y •Adjuntos- de las
eletorales de las das Se--

H,dies (le que se compone el Dis-
Irito 1 Hieo de este término y pa-
ra la elerción de Concejales de
representación familiar, que hit de
, • , , hearse el próximo día 25, a los
señores siguientes:

.Sección primera
Presidente, _ don Pedro Molina

Unjo; suplente, don Ubaldo Amor.
',.erdejo.

Adjuntos propietarios, don José
Alcaide López y don Antonio Al-
ca i le Pedrajas, -

Adjuntas-- suplentes, don Miguel
Alcaide Morales y don Andrés Ba-
rrios Sáez.

Sección segunda
Presidente, clon Demetrio Que-

sada, Gordo; -suplente, don Bartolo-
mé -García Pedrajas.

Adjuntos propietarios, don • Ma-
miel Bernal Bermúdez y don José
A. Torres Rubio.

'Adjuntas suplentes, don José -Ga-
lán Dueñas y don. Juan Hernández
Ruiz.

-Para _que conste y su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, expido la presente con
el visto bueno del señor Presiden-

- te. en Obejo, a, 12 de noviembre de
1951.—F. Molero.—Visto bueno:
El Presidente, Angel Perales.

,e,,mer.teeeRZ.

A. y untamien tos
LUCENA

Núm. 4.4-86
Don José Giménez Ruiz, Abogado

y Secretario del Excmo. 'Ayun-
tamiento de esta ciudad.
_Certifico: •Que el Pleno . de -este

Excnio. Ayuntamiento, en la 'se-
sión ordinaria celebrada el -día 20
de agosto del año corriente, entre"
otros acuerdos de niero trámite,
adoptó, Como mas impartantes, los
siguientes: 	 -

_Sobre caminos Vecinales.—Por
el infrascrito Secretario se cla lec-
tura al- Oficio recibidodel filmo.
señor Presidente de la Excma. Di-
putación Provincial, fecha 7 de
los corrientes, Manifestando haber
resnerto aprobar la nueva Hoja de
datos fundamentales del proyecto.

. reformado de precios de las Obras
que faltan por ejecutar en la cons-
. trucción del:Camino vecinal de la
carretera de Cuesta •del Espino o
Málaga en 21 -paseo de Rojas al
,Puente de las Mestas, por los Ba-
rreros, en . 1a que se consigna el
anticipo reintegrable ~Cedido'
a este Ayuntamiento por las obras
,de referencia, remitiendo un
ejeínplar -de- dicho documento pa-
ra el debido conocimiento y efec-
tos. 	 .t

La Corporación quedó enterada
acordando que ambos doctimentos
se pasen al Servicio. de- Interven-
ción; a: los efectos que -sean pro-
cedentes. 	 , 	 *

Çertificación número 13 de Obra.
ejeCutada en- el Abastecimiento de
aguas.—Se . da lectura íntegra a
la certificación núm. 13 • de obra
ejecutada en la - ampliación • del
Abastecimiento . de aguas de esta
ciudad (sexta de la segunda con-
trata) expedida por clon Sebas-
tián de Lara •Barberän, Ingeniero
Director de dichas Obras, y cuya
eertificación . que corresponde al
pasada ines de julio, asciende a la
total cantidad de 4-78.791'54 pe-
setas, viniendo -acompañada de la
relación valarada de las obras con

arreglo a los precios del Presu-
puesto respectivo. Esta certifica-
ción se descompone en la forma
siguiente: 	 •

importe global de la misma, pe-
setas. 478.791'54;- rebaja -obtenida
en la su/basta, 97.242'56 pesetas;
líquido que- se • acredita .al contra-
Lista; . 381.548'98 pts.; a deducir,
00'0 .0 pesetas; líquido abonable
al contratista, 381:548'98 pese-
tas.

El Ayuntamiento Pleno-al quedar
enterado acuerda por unanimidad
prestar Su aprobación a .1a certi-
fleaciön . de obra que acaba . de ser
leída, resolviendo qut estos . docu-
mentos se pasen -al Departamento
de Intervención para que por este
Servicio se -cumplimenté lo- que
proceda legalmente', dándoles -des-
pués el , curso que reglamentaria-
mente sea obligado para, que. pueda
ser satisfecho . su imparte por el
Banco de Crédito Local de Es-
paña. 	 I • 	 I

Oficio Gobierno Civil sobre la
aprobación del Proyecto -de las
Obras - de la traida de aguas por
la Comisión Central de Sanidad
Local.—Seguidamentese da lec-
tura al oficio recibido ' del Gobier-
no Civil de esta provincia, fecha-
da el .23 de julio pasado, en el
que. Se transcribe otro del Rimo.
señor. Subsecretario -del. Ministerio
de la Gobernación, haciendo saber
que la_ Cómisión Central de Sani-
dad. Local, en sesión del día 11 del
mismo mes, había acordado apro-
bar el proyecto, de ampliación del
abastecimiento • de aguas de esta
ciudad recomendando a este Ayun-
tamiento tenga en 'cuenta las in-
dicaciones formulad-as por la Di-
rección General de Sanidad .en el
informe que se acompaña; de cu-
yo 'particular se' ha dado en prin-
cipio . cuenta a- la 'Comisión Muni-
cipal Permanente en la' sesión del
27 de julio anterior que- resolvió
se- elevase conocimiento del
Plena.

El Ayuntamiento quedó enterado,
acordando por unanimidad que de
expresada resolución se dé _ trasla-
do al señor Ingeniera Director, pa-
ra que por el -mismo -sea te-
nido en cuenta a los -efectos de
conocimiento y - cumplimiento de
las observaciones -que hace la Su-
perioridad, con el -fin de. que en
todo momento, se ajuste la actua-
ción de- la. Corporación al Más exac
to • cumplimienta de lo reglamenta-
do sobre el particular.

?ari que conste y en cumpli-
miente de.lo * ordenado en la Orden
Circular.. número •1.021 . de este

Gobierno Civil (B. O. de la pro-
vincia número 64 del día 15 de
marzo anterior) en relación con el

. contenido -del párrafo primera del
artículo 36.5, cOnjuga.do con . el
362 de la vigente Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950
extiendo la presente. . certificación
dé orden y con el visto bueno del
señor Alcalde en__ Lucen -a (Córdo-
ba) a 17 de septi,ernbre de 1951.

Secretario, José
Visto -bueno: El Alcalde, Firma ¡le-
gible.

Núm. 4.776
El Alcalde-Presidente del Excelen- •

tísinto Ayuntamiento de esta ciu-

dad, hace- saber:
Que recibido de la Administra-

ción de Propiedades y Contirbución
Territorial de la' provincia, el . apén-
dice de la Contribución Rústica pa-
r& el próximo ejercicio de 1952,
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tamiento y Reemplazo del Ejérci-4
to y a tenor de lo dispuesto en loS
articulos 242 y 259 del citado tex-
to legal se hace público por medio
de este edicto a los efectos opor-d
tunos. -se

Santaella, 30 de octubre de 1951,
—El Alcalde, M. Alijo.

HORNACHUELOS

.	 Núm. 4.8.03

Aprobado por el •Ayuntamiento
Pleno, el Presupuesto, municipal
ordinario,' para el ejercicio de
1952, estará de manifiesto al
blico en la Secretaría de este Ayun- •
tamiento por espacio de quince
días, durante cuyo plazo podrán
los vecinos_ presentar contra el misa,
oto, en dicha dependencia las' rea
clamaciones que -estinien conve-e
nientes dirigidas . al Iltmo. señor
Delegado de Hacienda, con arreglo.
a los . artículos 655 y 656 de la:
Ley de Régimen Local de 1.6 de-di-,
ciernbre de 1950.

Horriachuelos, 7 de noviembre
de 1951.—El Alcalde, Francisco
Losada

ditts. se encuentran expuestos al
público en el Negociado de Contri-
buciones_ de la Secretaría de este
Fiemo; .Ayuntamiento los docu-
oientos cobratorios de la Contribu-
-ción Industrial, formados para el
próximo ejercicio de 1952.

Pefiarroya-Pueblonueyo, 3 de . no-
vie.mbre de 1951.—E1 'Alcalde, Fir-
ma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 4.777
'pon Angel Carmona . Carmona, Al-

calde-Presidenté -de este Ayun-
lamiento:'
llago saber: Que habiénd ose

formado por esta Alcaldía .1a Ma-
trícula Industrial y de Comercio,
de este: término mimicipal para el
próximo aiio de 1952, queda ex-
puesta al público en la Secretaría
de este Ayulnatniento por el térmi-
no de 15 chas, con 'objeto de que
los 'Contribuyentes puedan exami-
narla y • Oucir cuantas reclamacio-
nes crean pertinentes.
Lo que se anuncia al público pa-

ro general conocimiento.
gontemayor. a 4 de noviembre de

Carmona.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.642
La Comisión Permanente de es-

te Ayuntamiento al amparo de lo
dispuesto por la décima disposi -
ción transitoria del Decreto de 16
de diciembre último, acordó en 26
de marzo del año actual Conceder
una moratoria, por el plazo de un
mes, para el pago por los contri-
buyentes de -toda clase de exaccio-
nes municipales.. En su consecuen-
cia. durante todo el. mes de no-
viembre podrán abonar sus des-
cubiertos para con el Ayunta-
miento sin recargo alguno, cuan-
tos _tengan recibos pendientes de
pago por los conceptos de Repar•
titniento de Utilidades, COncierto
de extrarradio,' Servicio de agua, o
cualquier otra clase 	 de arbitrios
o impuestos del- Municipio.

Transcurrido dicho plazo, se
procederá por la vía de apremio
contra los morosos.
Palma del Río, a 30 de octubre de

1 951.—El Alcalde; Juan M. Bravo.
LA RAMBLA

Núm. 4.645
EI Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que confeccionada la Matrículade Industrial, de Comercio, y Pro-fesiones de este término municipal

¡orinada, para el ejercicio próximo
de 1952, queda dicho documento
expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento durante
el plazo de .15 días, a fin de quedurante el Mismo pueda ser exa-m inada y aducir contra aquella lasreclamaciones que se estimen -per-tinentes.
La Rambla, ' 30 de octubre do.

1951.—To1 ás Prieto.

Núm. 4.745
El Alcalde de esta ciudad, haceeaber: 	 .
, Que la Comisión municipal Ges-

.

iora de este. Ayuntamiento en se-'lúa extraordinaria Celebrada eldia 28 del actual, acordó por una- -nimidad 
aprobar en principio unaN

'apuesta de habilitación de oré-;tito por medio 'de transferencia'ueillro del presupuesto del _ejercicio
actual por valor de 

9.712'34 pe-selas»sobrahtes del .Capítulo oc -

lavo, artículo 2.°, partida núm. 1,
que , no constituye obligación de
pago,. pare atender otras obliga-:
ciones de carácter Estatal que no
admiten aplazamiento, quedando
'expuesto al público el expediente
de que se trata en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el pla-
zo de 15 días.

La Rambla, 31 . de octubre de
195 .1.----Tomás Prieto.

CARDEÑA

Núm .. 4.656
Don Miguel Redondo Vélez, Alcal-

de Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de 'Cerdeña (Cór-

doba).-
Hago saber: Que aprobado por

el Pleno de este Ayuntamiento, el
Presupuesto municipal ordinärio
para el próximo ejercicio de 1952,
quede el _mismo expuesto al públi-
ca) en la Secretaría. municipal, por
término de quince días hábiles,
;o fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plaza_podrán pre-
sentare eri este - Ayuntamientö pa-
ra ante la Delegación . de Hacienda
de la provincia, por los habitan
tes de este , término municipal - y
demás entidades enumeradas en el
artículo '656 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950,
las reclamaciones que crean con-
venientes y por _los motivos expre-
sados en el artículo 657, del ci-
ado Cuerpo Legal.
Lo que se hace público en cum-

plimiento 'del artículo 655 de la
Ley antes invocada.

Cardefia. 30 de octubre de 1951.
.E1 Alcalde Miguel Redondo.

Núm. 4:658
Don Miguel Redondo Vélez, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento
de Gr.tr d

, Hago saber: Que por el Pleno
de este Ayuntamiento y de confor-
midad con lo que dispone la orden
de 9 de enero de 1951, y la vi-
gente Ley de Régimen Local, ha
sido aprobada la nueva Ordenanza
que ha de regir en eSte Municipio
en el próximo ejercicio de ','1952, y
que es la siguiente: Recargo sobre
el impuesto del tres por ciento -en
el producto de explotaciones mi-
neras.

La citada Ordenanza- queda ex-
puesta al público por el plazo de
quince días uhábiles, durante los
cuales se admitirán las reclama-
ciones de los interesados legítimos
Con arreglo a • lo que preceptúa el
artículo 694 de la Ley de 16 de
diciembre de leo. •

También se acordó prorrogar sin
modificaciones para dicho ejerci-
cio económico de 1952 las demás
Ordenanzas fiscales vigentes que
reglamenta y regula el Presupuesto
de Ingresos para el _expresado arlo,
debidamente sancionadas por el
Ilustrísimo señor Delegado de Ha,
ciencia.

Lo que-se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cardefia, 30 de octubre de 1951.
—El Alcalde, Miguel Redondo.

NUEVA CARTEYA

Nm. 4.660.
Don Antonio Merino Cbevas, Al-

calde de Nueva Carteya. 	 •

Hago saber:. Que habiendo sido
aprobado Vor el Ayuntamiento ei
Presupuesto municipal pare el pró-
ximo ejercicio 1952, queda, ex-
puesto al público . en la Secretaría

municipal, vol' termino 'de quince
días hábiles, a fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo, de-
seen.

Durante dicho plazo podrAn.ure-
sentarse en este Ayuntamiento .para
ante la Delegación de Hacienda,
por los habitantes de este término
municipal y-demás entidades enu-
meradas en el artículo 656 de la
Ley de Régimen' Local de 16 de
clicieinbre de 1950, las reclama-
ciones que crean conveniente por
los motivos expresados en el ar-
tículo 657 del citado Cuerpo Legal.,

En Nueva Carteye, a 30 de oc-
tubre de 1951.—E1 Alcalde, Anto-
:nio Merino.

MONTORO

Núm. 4.680 	 .
Que confeccionada la Matricu-

la Industrial de Comercio y Pro-
fesiones, de. este término munici-
pal, formada para el ejercicio pró-
ximo de 1952, queda dicho docu-
mento expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo .de quince días, a
fin de que cuantos lo desen puedan
formular las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Montoro, 27 .de octubre de 1951.
- jFirma ilegible..

PALENCIANA

N tim: 4.681

El _Alcalde Presidente del Ayunta-
miento - de esta villa de Pelen-
ciana .(Córdoba), hace saber:.
Que confeccionada la Matrícu-

la Industrial, del Comercio y Pro-
fesiones, de esta villa y su térmi-
no para-el ejercicio de 1952, que-
da la misma expuesta al público
en .1a • Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de 15
días, con- el- fin de que durante el
mismo.' puedan formularse contra
ella las -reclamaciones que se esti-
men oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Palenciana,. 30 de, octubre de
1951.—Juan García Velasco.

Núm. 4.682
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Palencia-
na (Córdoba), _hace saber.;
Que habiéndose recibido de la

Administración de Propiedades ' y
Contribución Territorial de la pro-
vincia, las normas y apéndice pa-
ra la formación de los documentos
cobratorios de la Riqueza Rústica
de este término municipal y ejer-
cicio de 1952, se encuentran con-
feccionados dichos documentos
con arreglo a citadas, normas, los
(apiles quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayun-
tamiento poi:, plazo de 8 días, para
que puedan ser examinados por los
interesados y entablar las recla-
maciones a que haya lugar.

Lo que se hace , público para ge-
neral' Conocimiento.

Palencian.a, 30 de octubre de
1951.—Juan García Velasco.

SANTAELLA
. Núm. 4.683

Incoado en este Ayuntamiento
expediente de declaración de au-
senciä sobre Zoilo Solórzano Sille-
ro, que desapareció de esta villa
en 1936, a los efectos de la con-
cesión de prórroga de primera cla-
se a su hijo 'Julio ,Sotörzano Alca-
raz como - comprendido en el caso
cuarto del Reglamento de Reclu-

.	Núm. 4.774
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que adoptado por el Pleno de es-

ta Corporación municipal, en se-
sión celebrada el día 9 de agosto
último, acuerdo, aprobando defini-
tivamente las cuotas y documentos
de las contribuciones especiales
impuestas a las personas beneficia-
das por las obras de continuación
y terminación del camino vecina/
«del kna. 21 de la carretera de Va--

BAENA

Núm. 4.695
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber: 	 . ."
Que recibida en este Ayunta-..

miento la orden de Formación de(
Censo a que se refiere el artículo
69 del vigente Reglamento de Mo-
vilización, se recuerda y advierte
a todos los propietarios de ganado
vacuno, =lar, caballar y asnal, yi
a los de carruajes de tracción ine.'-;
canica y animal, la obligación que
tienen de fohnular declaraciones,
con todos los -datos y característi-
cas de los que posean, en el' Ne-,
..rociado de Estadística de . la Se- ,
cretarta de. este Ayuntamiento, den-
tro del plazo de un mes que ein,
pieza a contarse el día .1.5 del tic-

' tutti y termina el 044..5 da diciem-
bre pró timo, haciéndose constae
que en dicho documento se com-
prenderán todos los incluidos e il
el año- anterior si sus respectivos
propietarios no declaran Variacio-
nes o alteraciones sobrevenidas.

Se hace patente que la formación
de este CensO anual no es en moclo
alguno con vista , a exigir, ningún
impuesto ni gavela, Sino única y
exclusivamente por la imperiosa.
necesidad de precaverse para la.
Defensa Nacional.

EI artículo 75. de dicho Regla-
Mento determina serán castigados
con multas de 25.a 500 pesetas
todos aquellos que dejaren de ha-:
cer las inecripciones de sus ganaL.
dos o carruajes, y no tendrán de-
recho a indemnización, caso de
ser requisados, y serán los prime-
ros objeto de requisa.
• Lo que se hace público para ge-
neral conociantento :d'ele todos ;los
'propietarios, interesados en este
término municipal.

Baena, 12 de noviembre de 1951'.
—E1 Alcalde, Firma. ilegible.
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lenzuela al Puente junto al camino
Yecinal de Baena a Cañete de las
Torres por Fuentidueña», segúa
la clasificación de tincas propues-
tas por el Departamento de Arqui-
tectura,; aprobado, por el Iltma. se-
iior Delegado de Hacienda, con fe-
cha 17 de noviembre del pasado
Año, el correspondiente presupues-
to extraordinario; quedan expues-
tos al público las documentos de
'que se trata, en el Negociado 'de
Hacienda- de esta Secretaria, a
efectos de su examen y reclama-
ción, en Su caso, por los interesa-
dos, durante un plazo de 15, días
y 7 . más.

Lo que se hace público, por me-
dio del presente, para conocimien-
to ,de las personas interesadas.

Baena, 5 de noviembre de 1951.
Alcalde, Firma ilegible.
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.747

El. Alcalde de esta :villa, hace
saber:-

IQue terminados los documentos
cobratorios para el ejercicio de,

.1952, de las exacciones por dere-
cho, y tasa sobre rodaje y arrastre
de vehículos de tracción animal,
desagüe de canalones, y de dere-
chos -sobre marquesinas, balcones,
ventanas, miradores o instalaciones
análogas en la vía pública, Se ex-
ponen al público en la Secretaría
Municipal por plazo de 8 días há-
biles, a efectos de su exitin-en y
reclamaciones a que hubiere lugar.

Villanueva del Rey a 3 de no-
viembre de 1951.—Firma ilegible.

Ninin., 4,748 •

El Alcalde de esta villa,. hace
Saber:.
Que formada por esta Alcaldía

la matrícula industrial para el ejer-
cicio de 1952, -queda expuesta -91
público en la Secretaría munici-
pal por plazo de .15 días, -contados
desde el -en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN •OFI-
CIAL de • la provincia, para que los
contribuyentes en -'ella incluidos
puedan formular las reclamaciones
que estimen oportunas.

Villanueva del Rey, a 3 de no-
viembre de 1951.—Firma

-ADAMUZ

Igin. 4.773
Formada la Matrícula Industrial

y de Comercio para el próximo
ario 1952, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de 15 días con-
tados• desde el siguiente de., su pu-
blicaeión eni el BOLETIN OFICIAL
dé la provincia, al objeto de Oir
reclamaciones.

Adamilz; 5. de noviembre -de
1951.—E1 Alcalde, Juan Molina.

VALENZUELA

Núm. 4.897

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa, hace sa-
ber:
Que .confeccionadas las listas

cobratorias .de la Contribución
-Rústica para el próximo- año de
1952; quedan expuestaS al públi-
co en ' la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
a efectos de reclamaciones.

.que se hace público para ge-
neral conocimiento de. los intere-
sados.

_Valenzuela, a 6 de noviembre de
a951.--iJiian *J. Dlivtin.,

VILLAFRANCA

Núm. 4.895

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de :Villa-
(franca -de Córdoba, hace saber:
Que terminado el Padrón de la

Riqueza Rústica de este término
para el próximo ejercicio de 1952,
queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días hábiles,
contados desde el siguientes al en
que aparezca inserto este anuncio
en el BOLETIN , -OFICIAL de la
provincia, para•qtie pueda ser exa-
minado por los contribuyentes y
presentar contra el. mismo. las- re-
clamaciones pertinentes.

Lo 'que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villafranca de 'Córdoba, 7 de
noviembre de -1951.---EI Alcalde,
Pedro Nieto.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núml. 4.898

El Alcalde Presidente 'del Arinta-
¡miento ' de Villanueva de . Cór-
deba, -hace saber: - -
Que confeccionados el Padrón,

su copia y 'lista cobratoria de la
riqueza rústica de 'este . término
municipal, para el . próximo ejer-
cicio de .1952, quedan expuest as al
público dichos documentos en la
Secretaría, de este Ayuntamiento,
por el plazo de ocho días hábiles,
contados a partir de la inserción
del- presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la, provincia, al obje-
to de que los - contribuyentes inte-
resados puedan examinarlos, y for-
mular, dentro del . indicado plazo,
las reclamaciones que estimen per-

tinentes. 	 . 	 -
Lo que se hace público para ge-,

neral conocimiento..
Villanueva de Córdoba, a 9 de

noviembre .de 1951.---E1 Alcalde,
Firma ilegible.
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JUZGADOS
LUCENA

Núm. 4.954
Don José Manuel Moreno Martín,

Juez de Primera Instancia de es-
te Partido.
Por virtud del presente y de-con-

formidad . a lo acordado en los mi-
tos de menor -cuantía, que se tra-
mitan en este Juzgado a instan-
cia del Procurador don • Agustín
Alvarez de Sotomayor y Gámiz, en
no-mbre y representación 'de don
Juan José Osuna °nieva, contra
doña Antonia Nieto Diéguez, decla-
rada en rebeldía, se convoca . a pú-
blica subasta por término de veinte
días, la. finca que a continuación
se describe y bajo las condiciones
que después se dirán.

Fine .a 	 •

«Casa sita en la calle Canteros,
segúndo cuartel de esta ciudad,
marcada Con el número uno se-,
gundo, con superficie de ciento
veinte y cinco 'metros cuadrados,
tiene su fachada - al Este, y linda
por la deretha entrando con casa
de don Acisclo Ramírez Muñoz,
por la izquierda con otra* de Agus-
tín Gamero y por el l'ando con más
de los herederos de don Antonio
María López Lara. InsCrita en • el
Ii bro cuatrocientos 'ochenta de Lu-
cena, folio treinta y siete vuelto,
finca catorce mil trescientas ein-
cuenta y siete, inscripción quinta

a nombre de don Antonio Muñoz

CONDICIONES

Primera.--E1 acto de la subasta
tendrá lugar en la Sala Audiencia
de-este Juzgado, el día- VEINTE DE
DICIEMBRE_ PROXIMb 'y --hora de
las doce de su mañana.

Segunda: El tipo de subasta se-
rá el de nueve Mil pesetas, valora-
ción de la finca, y no s'e admitirán
posturas que no cub,ran Jas dos
terceras 'partes e su avalúo. •

Tercera. Para tomar parte en la
subasta será necesario consignar

el diez por ciento de dicho tipo en

este Juzgado o en el Estableci-

miento al afecto *señalado, sin tu-
yo requisito no se admitirán las
Ofertas que Se hagan.,

!Cuarta. Que' unida a„ los autos

se encuentra la certificación ex-
pedida por el señor Registrador de
la Propiedad del partido y escri-
tura de compra-venta de referido
inmueble, fechada en cinco *de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y
nueve, tenida por el- actor corno sil-
fiCiente titulación, entendiéndose
que todo licitador acepta co-
mo bastante la misma, sin po
der exigir alguna ' otra y que las
cargas o gravámenes de carác-
ter preferente quedarán subsisten-
tes y sin cancelar, sin destinarse 'a
su extinción el todo ni parte del
remate.

.Para lado alo no • especialmente
previsto se estará a las normas ge-
nerales de la ley procesal.

'Dado en Lucena a trece de no-
viembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno.-4oSé M.
El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 3.765

Don Francisco Perea D'asco, Fiscal
Municipal Excedente y Juez Muni-
cipal del Número Dos de esta ca-
pital.
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de fallas se-
guido en este juzgado Municipal por
Imprudencia por atropello de bicicle-
ta, contra Antonio Fernández Cabe-
zas, de ignorado domicilio y • para-
dero, ha recaído sentencia cuya par-
te dispositivd es corno sigue:

Fallo: Que condeno a Antonio
Fernández Cabezas, a la pena de 15
pesetas de multa represión privada,
y a las costas de este juicio, cuya
sentencia será notificada al conde-
nado por medio de edictos que,se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia por encontrarse en
ignorado domicilio y paradero.—
Francisco Perea.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al condenado An-
tonio Fernández Cabezas, expido el
presente en Córdoba, a 18 de:sep-
tiembre de 1951.—Francisco Perca.
—E1 Secretario, R. Pesquero.

Núm. 3.766
Don Francisco Perca Blasco, Fiscal

Municipal Excedente y Juez Muni-
cipal del Número Dos 'de esta ca-
pital.
Por el presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por mal
contra Isabel Guijarro Velas(
ignorado domicilio y parade
recaido sentencia cuya parte
sitiva es como sigue:

Fallo: Que condeno a lsaueiil
Guijarro Velasco, a la p ena de rá
pesetas de multa, y a las costas de
este juicio, cuya s.aitencia sera non.

cio

paradero.—Francisco PereaLy

.

ficada a la condenada por 
en 

ei dinen:

bricado.

ddtla.e

ficación en forma a la con(.

edictos que se publicarán
LETIN OFICIAL de la p rovincia por

encont:arse en ignorado domi

Y para que conste y sirva de

el

Isabel Guijarro Velasco, expido el
presente en Córdoba, a 18 de sep.
tlembre de 1951.—Francisco Perea,

Secretario, R. Pesquero.

ALMADEN

-Núm. 3.768

(a) 	 Panseco», de 19 años, 
o

ro, hijo de Ezequiel y de Victoria
y 

JuliánMateo Torres Rafael _José Je

v 

átei

Cnatural de Añora, (Córdoba), ;
no de esta ciudad, de profesión ho-
jalatero ambulante.

Rodríguez Pérez Rafael, (a)

Andaluz . , de unos 20 arios, hijode
Antonio y de María, soltero, nalural
y vecino de Villafranca de Córdoba,
hojalatero ambulante.

Rodríguez pizarro Consuelo, (a)
•La Gandorra • de 18 años, hija de
Manuel y de Consuelo, soliera, na-
tural y vecina de esta ciudad, en
actualidad en ignorado paradero,
comparecerán ante este Jugado
dentro del término de 10 días para
constituirse er. prisión en el ramo de

situación del sumario número 17de

1951 por, hurto, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes.

Almaden, a 18 de septiembre de

1951.—E1 Juez de Instruceión, Firma
ilegible.

iii
di;

le

POZOBLANCO
Núm. 5.799

Don Luis Suárez-Barcena Fernán-
dez, Juez de Instrucción, ce este
Partido.
Por la presente, ruego a todas lb

autoridades y encargo a los egente5

de la Policía judicial, practiguen

gencias en la busca de una gallina
negra, otra javada moñona, ctra ce-

nizosa más clara, tres de plumas di.

blanco, otro cenizoso y otra gal°1iltir:
ferentes, un galio colorado

todas:de este año, sustraídas I

che del 6 al 7 ddl actual, de in Ifis°e•

río existente en la finca Piecrvaa lodse

Frailes, término de Villana(
Córdoba, y propias de Frí neisco

Coleto González, y de ser habid°
a mi'sea puesto a mi disposición

mismo en la Prisión Prevemiva dc

este partido, la persona en cu y o Po'

der se encuentre si no acredit a sule'

gítima adquisición; pues a5í esI4

acordado en sumario q ue i'sirull°

con ei número 76 de 1951.,

Dado en Pozoblanco, a 13 de Seli.

tiembre de 1951.—Luis Suálldr

cena Fern ndez. — El SecI elari°1

P. H., Francisco Valle.
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